RES.  Nº3579/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007302, Ent. Nº5091/2017)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la cesión de uso del Local N° 007, en la zona de planta baja de la Terminal de Pasajeros del Puerto de Colonia, a la firma operadora portuaria Belt S.A.

RESULTANDO: 
1) que el Directorio, por Resolución Nº 649/3.846 de fecha 17/10/16, dispuso otorgar a la agencia marítima Belt S.A. – supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas – la cesión de uso del local identificado con el Nº 007, ubicado en la planta baja de la Terminal de Pasajeros de Colonia, por el término de 1 año, renovable en forma automática hasta un máximo de 2 años, salvo informe en contrario a dicha prórroga, con una antelación de 30 días calendario, disponiendo que el costo mensual será de USD 600. La contratación se dispone al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C Numeral 3 del T.O.C.A.F.;
                                
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 539/17, dictada en Sesión del 8/2/17, acordó observar el procedimiento, en virtud de las siguientes consideraciones:
2.1) en la especie, no se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de la cesión de uso de un local portuario, respeto del cual no existe privilegio o exclusividad para la prestación del servicio que se pretende otorgar, en tanto, como señala Belt S.A. en la petición formulada, el espacio se utilizará para uso del sector receptivo de la empresa, dado el aumento de la demanda al respecto;
2.2) por otra parte, la causal de excepción invocada establece que “en cada caso deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo”, extremo al que no se dio cumplimiento en la especie, no surgiendo que se hubiera efectuado un análisis que acredite en forma irrefutable la procedencia de la causal de excepción de referencia, contraviniendo la norma mencionada;
2.3) no surge de los obrados remitidos, que la Administración hubiera analizado si el proveedor Belt S.A. se encontraba inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado, y en su caso, el carácter de dicha inscripción (en ingreso o activo, sin estar suspendido o eliminado);

2.4) consultado en forma electrónica el Registro Único de Proveedores del Estado, no surge la inscripción de Belt S.A. en ninguno de los estados permitidos por el sistema, por lo que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 46 Incisos 2 y 3, y 76 Inciso 2 del T.O.C.A.F. al respecto;
                                       
3) que previo informe de la División Desarrollo Comercial, considerando las observaciones formuladas por este Tribunal, el Directorio, por Resolución Nº 273/3.873 de fecha 15/5/17, dispuso:

3.1) modificar el Considerando III) de la Resolución de Directorio Nº 679/3.846 de fecha 17/10/16, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “que la cesión de uso se ampara en el Artículo 33, Literal B) del TOCAF”,
3.2) modificar el Resuelve 1) de la Resolución de Directorio Nº 649/3.846 de fecha 17/10/16, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Otorgar a la Agencia Marítima Belt S.A. –supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas – la cesión de uso del local identificado con el Nº 007 ubicado en la planta baja de la Terminal de Pasajeros Colonia, por el término de 1 (uno) año, renovable en forma automática por un plazo de 6 meses, salvo informe en contrario a dicha prórroga, con una antelación de 30 (treinta) días calendario. Establecer que para hacer efectiva la mencionada cesión la firma debe estar inscripta en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE)”;
                                       
4) que este Tribunal, por Resolución Nº 2243/17, dictada en Sesión del 12/7/17, acordó observar el procedimiento;
                                       
5) que el Directorio, por Resolución Nº 575/3.894 de fecha 25/9/17, dispuso mantener la cesión de uso otorgada a la firma Belt S.A., expresando los siguientes argumentos para sustentar tal proceder:
5.1) resulta sumamente importante continuar con los servicios prestados para los pasajeros con el fin de evitar una distorsión en el mercado,
5.2) de acuerdo a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas en su Sesión del 8/2/17 es que se formuló una modificación a la Resolución de Directorio Nº 649/3.846 de fecha 17/10/16, de manera de levantar las observaciones;
5.3) consultado el Registro de Proveedores del Estado, la empresa Belt S.A. se encuentra actualmente en estado Activo, habiendo culminado el trámite del registro;

CONSIDERANDO:
1) que las modificaciones dispuestas por Resolución de Directorio Nº 649/3.846 de fecha 17/10/16 a las que se hace referencia (Resultando 5.2), implicaron la configuración de nuevas causales de observación del procedimiento, al verificarse la contravención a normas imperantes en materia de contratación pública;
                                  
2) que la circunstancia consistente en que en la actualidad el proveedor Belt S.A. haya realizado su inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado, no enerva el incumplimiento que se ha constatado respecto de las disposiciones normativas en el momento en que debieron haberse cumplido las mismas;
                                              
3) que en virtud de todo lo expuesto, y teniendo presente que los restantes argumentos sustentados por la Administración no refieren a aspectos relacionados con la legalidad del procedimiento efectuado, se mantienen incambiadas las razones que ameritaron la observación formulada por este Tribunal en su Resolución Nº 2243/17, dictada en Sesión del 12/7/17;                                                                                   

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal mediante Resolución Nº2243/17, dictada en Sesión del 12/7/17.
2) Dar cuenta a la Asamblea General.
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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